
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2017-001372 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 287 del C. G. del P., el Despacho 

procede a adicionar el numeral 2° del proveído de fecha 9 de septiembre de 2021 de 
la siguiente forma: 

 
Para el efecto, remítase el original del expediente al superior y a costa de 

la recurrente expídase copia de la totalidad del expediente; para adelantar el 
cumplimiento del fallo, tal como lo ordena la precitada norma. 

 
Provéase por parte de la apelante lo necesario para la expedición de las 

copias señaladas y demás expensas, en el término previsto en el inciso cuarto 
del artículo 324 del Estatuto Procesal, so pena de declarar desierto el recurso. 

 
Por Secretaria comuníquese lo aquí decidido a la parte recurrente y a su 

apoderado por el medio más expedito.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
   

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071  hoy 24  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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